
  

INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 24 del 2008 

Señores Accionistas de: 

UNICASINO C.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañía, el Reglamento expedido por 

la Superintendencia de Compañías mediante Resolución número 92.14.3.0014 
publicado en el Registro Oficial número 44 del 13 de Octubre de 1992, y con el fin de 

que la Junta General de Accionistas pueda cumplir con lo prescrito en el artículo 231, 
números 2 y 4 de la Ley de Compañías, una vez que he atendido las obligaciones que 

me impone el artículo 279 de la mencionada Ley, procedo a someter a consideración 

y aprobación el siguiente informe sobre la revisión practicada a libros, cuentas, 

balances general, estado de pérdidas y ganancias, correspondientes al Ejercicio 

Económico del 2007: 

e En mi criterio, la administración ha cumplido con las normas legales, estatutarias 

y reglamentarias vigentes, así como las resoluciones adoptadas por la Junta 

General de Accionistas. 

« Del examen de los registros de acciones y accionistas, comprobantes y libros de 
contabilidad, así como de los archivos de correspondencia, he podido apreciar que 

son llevados conforme las disposiciones pertinentes. 

* La custodia y conservación de los bienes de la sociedad son los adecuados. 

Revisados los procedimientos de control que la compañía pone en práctica, 

considero que son los adecuados para que la información que llega al 

departamento de contabilidad sea ciento real. 

e Las cifras y los saldos de las cuentas, que aparecen en los estados financieros, 

guardan correspondencia con los saldos de las cuentas registradas en los libros de 

contabilidad de la compañía. 

De la revisión efectuada, ha sido posible también identificar que se han observado 

las normas sobre propiedad intelectual y derechos del autor por parte de la 

compañía. 

Si bien en todo examen como el llevado a cabo existen limitaciones y es posible 

que se haya incurrido en algún error o en alguna inconsistencia, opino que los 

estados financieros han sido elaborados de acuerdo con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados y que, por lo mismo, presentan 
razonablemente la contabilidad requerida por los administradores, accionistas y 

entidades de control. 

e Durante el desarrollo de las revisiones a los libros y cuentas del ejercicio 

económico del 2007, me he sujetado a lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley 
de Compañías, para cuyo efecto he contado con la más amplia colaboración por 

parte de los administradores de la compañía. 
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e Ni el estatuto social, ni la Junta General de Accionistas, han dispuesto la 

obligación de que los administradores presenten garantías: en 

consecuencia, no existe tal requisito para el desempeño de dichos cargos. 

. Finalmente, el análisis comparativo de los principales indicadores de los dos 

últimos ejercicios económicos presenta las relaciones que a continuación 

  

  

  

  

expresan: 

1.-LIQUIDEZ ABSOLUTA 2006 % 2007 % 

Tota! Disponible 817,205.13 1.24 1,423,861.47 1.09 

Total Pasivo Corriente 656,558.10 : 1,310,497.47 : 

2.-INDICE DE 
SOLVENCIA 

Total Activo Corriente 1,197,816.31 4.82 2,415,342.31 1.84 

Total Pasivo Corriente 656,558.10 : 1,310,497.47 : 

3.-LIQUIDEZ GLOBAL 

Total Activos 1,694,787.43 1.01 3,032,426.90 1.01 

Total Pasivos 1,679,752.68 3,013,138.23 

4.-CAPITAL DE 
TRABAJO 

Total Activo Corriente 1,197,816.31 2,415,342.31 

(-) Total Pasivo Corriente 656,558.10 1,310,497.47 

541,258.21 1,104,844.84 

Agradezco la cooperación brindada por el departamento de contabilidad, como las 

facilidades ofrecidas por las personas que administran la compañía; y reitero mi 

agradecimiento por la confianza que han depositado en mí los señores accionistas. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIESBADES 

  

ERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

HUSERO RUC: —199BEIALESLOA 

RAZON SOCIAL: URICASIVO EA, 

  

BOSSRE COMESCIAL: UMIECASINO 

CLASE DE CORNTRIDUYESTE: ESPECIAL 

REP, LEGAL ¿AGERTE BE RETERLIOA:: PALACIOS SOBE Y VILSOR RAUL 

COBTEDOR: METO PRAY JENNY ELIZABETA 

SEL. HE ALTAADADES.: ETIFESS FE. CONSTE: O iTIERS 

FES. HSA: ¿BAS38 PEL. ETA ALI BEMBrERaOS 

AETEBAD ECURDELA PERCIPAL: 

ACTIIDADES DE CANINOS INCLOTE HESCIIRAS TRACAIONIDAS 

DIRECCION PRISCIFAL: 

Provincial GUAYAS Cantón SBUAYACLAL  Perequia ROCAFUERTE Lale CLEMENTE BALLER Hammer: 
¿6 detemección CHILE Y CHEABORAZO Ebo URMICIATEO  Dilcns SOTAMO  —Releemecia ubleación: 
FRENTE AL PARQUE DNEENARIO  Teleñono Tisheje: BEXR3E2 738 Fax 0S2228871  Telekno Tmabak 

a DI22206288 

OBLIGACIONES TRIESTARÍAS 

AMEXO RELACION DEPERDERCIA 
£NEXO TRANSACCIONAL SEGPUFICADO 
DECLARACIÓN DE REPUESTO ALA RENTA_SOCEDADEZS 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES Eli LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE PEA L 
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8 DE ESTABLECINNENTOS RESISTRADOS: del (0 al 301 

            
AXE AH 

SERVICIO 18 HERTAS MA CHAS í ES, 

FOSRa ENOTAO GAENICOR Td 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIGUYENTES 
SOCIEDADES 

_ .¿SDERENTAS INTERNAS 

es 

A 
RAZON SOCIAL: UNICASINO C.A. 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
Se. ESIADLECUEERTE — 001 ESTARE: ADIERTO MATEE FEL. BHCIO ACTI DIODOS 

EOESRE COBERCIAL: UNILADINO 

ACTMIDADES ECOBOSICAS> 
ACTIADADES DE CASINOS NCLUTE SAQUINAS TRAGAMONEDAS 

DIRECCIÓN ESTABLECINIESTO: 

Peovin cia SUAYAS Cant DUAYADIUNL. Farmaule: ROCAFUERTE 

41% inienmección: CHILE Y CHREBORATO Editicio: UMCESTRO  Cáoin 
042282756 Fer Di2328871  Telnieno Trabajo: 642378888 

    

  

  

       
  

  

Bsisaria: SRNEIIOIET  Legsréz omisión: —CUASAQUIJAS FRANCISCO DE Fashs y hera: 20% 203 1100598 
ORELLANA Y SUETRD CORNEJO y Ñ 
Tor y 
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Só Guapaquiticó 1535 826 
A o a Autotización SRI No. 1104804155 

Tetéfano: (04) 2341300. : Vatido hasta sulio/2008 LUGAR DE EMISIÓN: GUAYAQUIL . 

cuente: UNICASINO C.A. CL ¿RUE: 0990698856001 

TaLérono: (04)2329869 FECHA DE EMISIÓN: — 26/03/2008 
E se as 

GUAYAQUIL 21/02/2008 ¡| 20/03/2008 | 15/04/2008 

TARIFA BASICA 12.00 
DESCRIPCION DE LLAMADAS 

Locales Pacifictel (2104 min 40 seg) 51.35 
Locales Setel (20 min 43 seg) 50 
Regionales Pacifictel (50 min 15 seg) 2.81 
Nacionates Setel (3 min 45 seg) 41 

2 Celulares Movistar (87 min 32 seg) 12.25 
Bo Celulares Porta (429 min 47 seg) 69.16 
3 Celulares Alegro (7 min 39 seg) 1.30 a 
= Llamada a 1-700 (5 min 22 seg) 60 lo. 
2 Llamada a 1-800 (6 min 40 seg) “--- 00 = 
3 TOTAL DESCRIPCION DE LLAMADAS 129.38 u 
5] SERVICIOS VARIOS — 
ES Servicio de Caller ID T2 — 
= Detalie De Llamadas 72 o 
-5] TOTAL SERVICIOS VARIOS 1.44 
El IMPUESTOS 
3 12% IVA imp. al Valor Agregado 17.14 
2 TOTAL IMPUESTOS 17.14 
=| TOTAL CONSUMO DEL MES DOLARES: 159.96 
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COMPROBANTE DE CAJA 

MUA AL 
82666113 PACIFICSTEL S,A. 

RUC; 0891397205001 
Guayaquil: Córdova 1035 
entre 9 de Octabre y P. Yoaza 
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stare. UNICASINO C.A. 
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